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VISTO
Que el Prosecretario de Tecnología Educativa, el Dr. Marcelo Werchracki, solicita la renovación por seis meses del
contrato de la pasante Anahí Belén Tarrago, DNI 41481064 para desempeñarse en la Prosecretaría de Tecnología
Educativa y Educación a distancia (TEyED), y

CONSIDERANDO:
Que la Facultad de Psicología ya tiene firmado un Acuerdo de Pasantía individual con la Srta. Anahí Belén Tarrago y
con la Universidad Tecnológica Nacional - Facultad Regional Córdoba (RR N°: 2185/09) por el plazo de doce meses
transcurridos; 
Que se han observado los lineamientos establecidos en la Ordenanza HCS N.º 01/09 sobre pasantías educativas
Ley 26.427 y la documentación respaldatoria obra en el expte. de referencia; 
Que ha tomado la participación que le compete la Secretaría de Extensión;
Que la estudiante  TARRAGO, ANAHI BELÉN D.N.I. 41.481.064, cumple con los requisitos académicos y el perfil
solicitado;
Por ello;

El DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE

Artículo 1°: Suscribir el Acuerdo Individual de Pasantías por el término de 6 (seis) meses con la Universidad
Tecnológica Nacional - Facultad Regional Córdoba para el desempeño de la Srta.  TARRAGO, ANAHÍ BELÉN D.N.I.
41.481.064, estudiante de la Carrera de INGENIERÍA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN de la citada universidad,
cuyo modelo se encuentra como ANEXO I (IF-2026-00331348-UNC-DE#FP) con 2 (dos) hojas útiles y Plan de
Pasantía con 1 (una) hoja útil como ANEXO II (IF-2026-00331347-UNC-DE#FP), que forman parte de la presente.-.
Artículo 2°: Asignar al Dr. Marcelo Werchracki, DNI 21382429, la función tutor (Docente Guía) del presente
acuerdo de pasantía.
Artículo 3°: Protocolizar, comunicar y archivar.-
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CONVENIO PARTICULAR DE PASANTÍAS Nº 5453  


Qué con fecha 29 de septiembre de 2009, LA FACULTAD REGIONAL 
CÓRDOBA  DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL y 
UNIVERSIDAD NACIONAL  DE CÓRDOBA (FACULTAD DE PSICOLOGÍA) 
suscribieron un CONVENIO  MARCO DE PASANTÍAS.-------------------------------- 


Que en ese entendimiento y de conformidad, entre UNIVERSIDAD NACIONAL  
DE CÓRDOBA (FACULTAD DE PSICOLOGÍA), C.U.I.T. 30-54667062-3, con  
domicilio legal en GENERAL JOSÉ G ARTIGAS 160, de B° ALBERDI SUR, 
localidad de CÓRDOBA, provincia de CÓRDOBA, representada en este acto  
por PERENO, GERMÁN LEANDRO D.N.I. 24.158.067 , con facultades  
suficientes, en adelante, LA EMPRESA, y TARRAGO, ANAHI BELÉN D.N.I.  
41.481.064, Alumno/a Regular de la Carrera INGENIERÍA EN SISTEMAS DE  
INFORMACIÓN, Legajo 81293, con domicilio particular en calle EDUARDO  
WILDE de B° MARCELO T DE ALVEAR, localidad de CÓRDOBA, provincia de  
CÓRDOBA, en adelante EL PASANTE, acuerdan celebrar el presente  
CONVENIO PARTICULAR DE PASANTÍA, que se regirá por las siguientes  
cláusulas y condiciones: --------------------------------------------------------------------  


PRIMERA: EL PASANTE Y LA EMPRESA declaran conocer, aceptar y  
comprometerse a cumplir el régimen de Pasantías instaurado por la Ley Nº  
26.427 y sus normas complementarias (Resolución 825-338/2009) y las  
disposiciones generales del CONVENIO MARCO DE PASANTÍAS, firmado y  
referenciado anteriormente dentro de cuyo espíritu y letra de desarrolla La  
Pasantía.----------------------------------------------------------------------------------------  


SEGUNDA: La Pasantía se renueva por el término de 6 meses, desde el 
05/05/2026, hasta el 04/11/2026 en el horario de Lunes a Viernes de 08:00 a  
12:00 hs, cumpliendo 20 horas semanales, con domicilio laboral en AV.  DE LA 
REFORMA ESQ. ENFERMERA GORDILLO de B° CIUDAD UNIVERSITARIA, 
localidad de CÓRDOBA, provincia de CÓRDOBA. Tendrán una carga horaria  
semanal de hasta veinte (20) horas, durante no más de cinco días. La carga  
horaria podrá ser libremente distribuida por las partes en los acuerdos  
individuales, no pudiendo exceder las seis horas con treinta minutos (6.30hs)  en 
cada jornada.---------------------------------------------------  


TERCERA: La Pasantía se realizará en LA EMPRESA dentro del Área de: 
PROSECRETARIA DE TECNOLOGIA Y EDUCACION A DISTANCIA y 
desarrollará las siguientes actividades: descritas en el plan de 
pasantía.-----------------------  


CUARTA: EL PASANTE percibirá, exclusiva y mensualmente, de LA EMPRESA 
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entre el 1 y 5, o el subsiguiente día hábil si éste fuere feriado o no laborable, la  
suma de pesos trescientos ochenta y dos mil trescientos siete con 15/100 
($382.307,15.), en concepto de asignación estímulo para viáticos y gastos  
académicos y LA FACULTAD recibirá en concepto de gastos administrativos  
una suma única de pesos noventa mil con 00/100 ($ 90000,00). En caso de  
renovación de la pasantía se deberá abonar a LA FACULTAD los gastos  
administrativos correspondientes, que serán fijados previo acuerdo de partes.  
----------------------------------------------------------------------------------------------------  


QUINTA: Se deja expresa constancia que la asignación estímulo es de  
exclusiva responsabilidad de LA EMPRESA solicitante de la Pasantía, quedando 
en consecuencia LA FACULTAD eximida de todo compromiso en  tal sentido. 
-------------------------------------------------------------------------------------  


SEXTA: EL PASANTE dispondrá, durante el transcurso, de hasta Diez (10) días  
por año eximibles del cumplimiento de sus obligaciones sin modificación de  la 
asignación estímulo pactada, para rendir exámenes finales y/o parciales  que el 
cursado regular de su carrera exija.---------------------------------------------  


SÉPTIMA: EL PASANTE declara conocer y aceptar el régimen de Pasantías  
instituido por la Ley Nº 26.427, y normas complementarias; el Convenio Marco  
de Pasantías suscripto entre LA EMPRESA y LA FACULTAD REGIONAL 
CÓRDOBA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL, así como el  
régimen disciplinario vigente en LA EMPRESA. --------------------------------------  


OCTAVA: MARCELO WERCHRACKI, DNI 21382429 asume por LA EMPRESA 
el carácter de “Tutor”, quedando a su cargo la coordinación y evaluación de  las 
actividades del programa elaborado para EL PASANTE.-----------------------  


NOVENA: LA EMPRESA incluirá AL PASANTE en su Póliza de accidentes de  
trabajo (Aseguradora, Riesgos de Trabajo), de conformidad a la legislación  
vigente, durante el período de duración de La Pasantía. y deberá incluir al  
pasante dentro de un Régimen de Cobertura Médica de Emergencia durante  el 
período de duración de la pasantía y otorgar al pasante una cobertura de  salud 
cuyas prestaciones serán las previstas en la Ley 23.660 -Ley de Obras  
Sociales.-----------------------------------------------------------------------------------------  


DECIMA: El presente Convenio deberá contar con el acuerdo de la FACULTAD  
REGIONAL CÓRDOBA DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA NACIONAL a 
los  fines de su plena vigencia y validez.-----------------------------------------------------  


En prueba de conformidad y a un solo efecto, en la ciudad de Córdoba, a los 
……días del mes de Abril de 2026 ----------------------------------------------------------  
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PLAN DE PASANTÍA 
INFORMACIÓN GENERAL  


Convenio Particular N°: 5453  
Apellido y Nombre del Pasante: TARRAGO, ANAHI BELÉN  
D.N.I.: 41.481.064  
Especialidad: INGENIERÍA EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN Legajo: 81293  
Razón Social: UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (FACULTAD DE  
PSICOLOGÍA)  
Apellido y Nombre del Tutor de la Organización:  LUQUE, LETICIA ELIZABETH. 
Área de Trabajo: PROSECRETARIA DE TECNOLOGIA Y EDUCACION A  
DISTANCIA  
Domicilio Laboral: AV. DE LA REFORMA ESQ. ENFERMERA GORDILLO de B°  
CIUDAD UNIVERSITARIA, localidad de CÓRDOBA, provincia de CÓRDOBA  
Tipo de Pasantía: INGRESO  
Duración de la Pasantía: 12 meses, desde el 05/05/2025, hasta el 04/05/2026 
Apellido y Nombre del Tutor Académico: Ing. ABRILE, LEOPOLDO  
OBJETIVOS  
∙ Completar cuáles serán los objetivos de aprendizaje del pasante:  
1) Aprendizaje del funcionamiento del Aula Virtual de la Facultad de  PsicologÍa 
-Platforma Moodle en rol de administrador.  
2) Interpretación de las analíticas de Moodle.  
3) Uso y administración básicas de aulas virtuales.  
 
PROGRAMA DE ACTIVIDADES  
∙ Explicar según corresponda el detalle de las actividades previstas  durante el 
período de la pasantía, incluyendo DEBERES Y  RESPONSABILIDADES A 
DESARROLLAR y las OBSERVACIONES  correspondientes.  
1) Atención de los laboratorios de Informática y la mesa de ayuda. 2) 
Acompañamiento a usuarios (docentes, estudiantes, investigadores,  etc.) en la 
resolución de problemas técnicos y durante los exámenes  en Moodle.  
3) Instalación de software y actualización de hardware.  
4) Administración de aplicaciones en uso. 
5) Colaboración en la instalación y la actualización de software y  equipos de los 
laboratorios.  
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